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Quito, a 06 de febrero del 2017 

126 
Señor 
DIEGO XAVIER QUIÑONES PEÑA ys 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS celebrada el día de hoy, se se resolvió reelegir a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía por el período de DOS AÑOS, con los deberes y 

atribiiciones señalados en el artículo Décimo Séptimo del estatuto 36cial, 

Usted ejercerá la administración de los negocios sociales y la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia. 

  

mn, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del cantón 

Quito el Js sind o inscrita en el Registro Mercantil del mismo Záñitón el l4 de mayo de 

1986, bajo el númed 674,tomo 117. Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Seguñda 

der cañtón Quito el dé diciembre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil el | de marzo" 

1999, la compañía codificó y reformó sus estatutos sociales, y modificó su denominación a 
Empreseguros S.A. Agencia Asesora Productora de Seguros. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarle por la designación, y augurarle éxito en su gestión. 

/ Diego Xavier Qiñones Peña 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: “| 6369 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1961 

REGISTROS: __ | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | QUIÑONES PEÑA DIEGO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN: 1706882196 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años):_________.__[2AÑos   
2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RMit 674 DEL 14/05/1986 NOT.2 DEL 25/04/1986.- CODIF. Y REF. ESTAT. RMif 504 DEL 

01/03/1999 NOT. 2 DEL 22/12/1998.- DD 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS OUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. NORMATIVA VIGENTE, 

FECHA D. dnstón: 

So 

1 
pray JOHANA ELIZABETH CONTRERAS EZ DEN LEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DECCA! ÁdurO 
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